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Para todos los efectos legales a lo que haya lugar téngase en cuenta que el traslado 

de las excepciones propuestas venció sin pronunciamiento de la parte demandante. 

 

En ese sentido, para continuar con el trámite procesal pertinente y como quiera que 

concurren los presupuestos del numeral 2° del artículo 278 del C.G.P., se abre a 

pruebas el presente asunto; en consecuencia, se DECRETAN como tales para ser 

practicadas, las siguientes: 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales los 

documentos allegados con la demanda. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

No se solicitó ninguna clase de pruebas. 

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de la etapa 

probatoria y, en consecuencia, una vez en firme la presente determinación, 

por secretaría, procédase conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 120 

del C.G.P.. 

NOTIFÍQUESE, 

 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.17 Hoy, 1º 
de abril de 2024. 
 
 
 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria 


